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MINISTERIO DE CULTURA
 11705 ORDEN CUL/2165/2005, de 22 de junio, por la que se 

designa el Jurado para la concesión del Premio a los 
Libros Mejor Editados, correspondiente al año 2005.

Por Orden de 1 de junio de 1994 (Boletín Oficial del Esta do del 14) se 
regulan los concursos para la concesión de premios al mérito en determi-
nadas activida des culturales, estableciendo que se convocará anualmen te, 
entre otros, el concurso nacional para la concesión del Premio a los 
Libros Mejor Editados.

Mediante Resolu ción de 1 de marzo de 2005 (Bole tín Oficial del Estado 
del 15), se convocó para el año 2005 el concur so nacional para la conce-
sión del Premio a los Libros Mejor Editados  durante 2004.

En ambas disposiciones se establece que los miembros del Jurado 
serán designados por la Ministra de Cultura, a pro puesta del Director 
General del Libro, Archivos y Bibliote cas.

En su virtud, a propuesta del Director General del Libro, Archivos y 
Bibliotecas, he tenido a bien disponer:

Los miembros que componen el Jurado encargado del fallo del con-
curso nacional para la concesión del Premio a los Libros Mejor Edita dos 
son los si guientes:

Presidente: Don Rogelio Blanco Martínez, Direc tor General del Libro, 
Archivos y Bi bliotecas.

Vicepresidenta: Doña Mónica Fernández Muñoz, Subdirec tora General 
de Promoción del Libro, la Lectu ra y las Letras Españolas.

Vocales: 

Don Aurelio Mendiguchía García, profesor del Instituto Tecnológico y 
Gráfico Tajamar.

Don Gerardo Atanes García, en representación de la Federación 
Empresarial de Industrias Gráficas de España.

Don Julio Ollero García, técnico en especiali dades pro fesio nales inhe-
rentes a la confección del li bro.

Don Segimón Borrás Campos, en representación de la Federación de 
Gremios de Editores de España.

Doña Isabel Ruiz de Elvira Serra, funcionaria de carrera de la Subdirec-
ción General de Promoción del Libro, la Lectura y las Letras Españolas.

Secretaria: Doña Teresa Atienza Serna, funcionaria de ca rre ra de la 
Subdirección General de Promo ción del Libro, la Lectura y las Letras 
Es pañolas, que actuará con voz pero sin voto.

Madrid, 22 de junio de 2005.

CALVO POYATO 

MINISTERIO 
DE SANIDAD Y CONSUMO

 11706 RESOLUCIÓN de 13 de junio de 2005, de la Secretaría 
General Técnica, por la que se emplaza a los interesados 
en el procedimiento ordinario 544/2004, interpuesto por 
doña Carmen Desiree López de la Torre Viana, sobre con-
solidación de empleo para acceso a plazas de Facultativo 
Especialista de Pediatría de Área y en Equipos de Aten-
ción Primaria.

De conformidad con lo establecido en el art. 49 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, 
se participa que ante la Sección Cuarta de la Audiencia Nacional se tra-
mita el procedimiento ordinario 544/2004, promovido por doña Carmen 
Desiree López de la Torre Viana contra resolución de 15 de septiembre
de 2004, desestimatoria del recurso de reposición formulado frente a la de 
16 de febrero de 2004, por la que se dispone la publicación de las califica-
ciones definitivas otorgadas por el Tribunal en la fase de selección del 
proceso extraordinario de consolidación de empleo para la selección y 
provisión de plazas de Facultativo Especialista en Pediatría Puericultura 
de Área y en Equipos de Atención Primaria, convocado por Orden de 4 de 
diciembre de 2001.

Lo que se hace público a efectos de la notificación prevista en el men-
cionado precepto de la citada Ley Jurisdiccional, a fin de que todas aque-
llas personas físicas y jurídicas que tengan un interés legítimo en el man-
tenimiento del acto impugnado puedan comparecer y personarse, como 
demandados, en el expresado procedimiento, en el plazo de nueve días, 
contados a partir de la publicación de la presente Resolución en el «Bole-
tín Oficial del Estado» y en la forma establecida en la repetida Ley.

Madrid, 13 de junio de 2005.–El Secretario General Técnico, José Igna-
cio Vega Labella. 

 11707 RESOLUCIÓN de 13 de junio de 2005, de la Secretaría 
General Técnica, por la que se emplaza a los interesados 
en el procedimiento ordinario 818/2004, interpuesto por 
doña María Margarita Pérez Molinero, sobre consolida-
ción de empleo para acceso a plazas de Facultativo Espe-
cialista en Pediatría Puericultura de Área y en Equipos 
de Atención Primaria.

De conformidad con lo establecido en el artículo 49 de la Ley 29/1998, 
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, 
se participa que ante la Sección Cuarta de la Audiencia Nacional se tra-
mita el Procedimiento Ordinario n.º 818/2004, promovido por doña María 
Margarita Pérez Molinero contra resolución de 27 de octubre de 2004, por 
la que se declara la inadmisibilidad del recurso de reposición formulado 
frente a la de 22 de junio de 2004, por la que se dispone la publicación de 
las calificaciones finales otorgadas por el Tribunal en la fase de selección 
del proceso extraordinario de consolidación de empleo para la selección 
y provisión de plazas de Facultativo Especialista en Pediatría Puericul-
tura de Área y en Equipos de Atención Primaria, convocado por Orden 
de 4 de diciembre de 2001.

Lo que se hace público a efectos de la notificación prevista en el men-
cionado precepto de la citada Ley Jurisdiccional, a fin de que todas aque-
llas personas físicas y jurídicas que tengan un interés legítimo en el man-
tenimiento del acto impugnado puedan comparecer y personarse, como 
demandados, en el expresado procedimiento, en el plazo de NUEVE días, 
contados a partir de la publicación de la presente Resolución en el Boletín 
Oficial del Estado y en la forma establecida en la repetida Ley.

Madrid, 13 de junio de 2005.–El Secretario General Técnico, José Igna-
cio Vega Labella. 

 11708 RESOLUCIÓN de 13 de junio de 2005, de la Secretaría 
General Técnica, por la que se emplaza a los interesados 
en el procedimiento ordinario 612/2004, interpuesto por 
doña Bienvenida Gutiérrez Palazón, sobre consolidación 
de empleo para acceso a plazas de Facultativo Especia-
lista de Pediatría Puericultura de Área y en Equipos de 
Atención Primaria.

De conformidad con lo establecido en el art. 49 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, 
se participa que ante la Sección Cuarta de la Audiencia Nacional se tra-
mita el procedimiento ordinario 612/2004, promovido por doña Bienve-
nida Gutiérrez Palazón contra resolución de 27 de septiembre de 2004, 
desestimatoria del recurso de reposición formulado frente a la de 16 de 
febrero de 2004, por la que se dispone la publicación de las calificaciones 
definitivas otorgadas por el Tribunal en la fase de selección del proceso 
extraordinario de consolidación de empleo para la selección y provisión 
de plazas de Facultativo Especialista de Pediatría Puericultura de Área y 
en Equipos de Atención Primaria en las Instituciones Sanitarias de la 
Seguridad Social, convocado por Orden de 4 de diciembre de 2001.

Lo que se hace público a efectos de la notificación prevista en el men-
cionado precepto de la citada Ley Jurisdiccional, a fin de que todas aque-
llas personas físicas y jurídicas que tengan un interés legítimo en el man-
tenimiento del acto impugnado puedan comparecer y personarse, como 
demandados, en el expresado procedimiento, en el plazo de nueve días, 
contados a partir de la publicación de la presente Resolución en el «Bole-
tín Oficial del Estado» y en la forma establecida en la repetida Ley.

Madrid, 13 de junio de 2005.–El Secretario General Técnico, José Igna-
cio Vega Labella. 


